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Artlottlo 1? Lm leyes oblig*ràn en la Faninsuli, lelas 

Baleares y Oanariae, áloe veinte días de en promnlgMión, 
fi an ellas no ea dispasiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promnlgacidn ol día ea qne termina la inserción de la ley 
sn la Goceíd eflaioí.

Art. a ® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
eumpUmieato.

Art.B,“ Las leyes Uo tendrin electo retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (CÓdíje eítui vig«nt¿)

El Seal decreto de 4 de Enero de 1885 y la Seal orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
« escritura sin due loe rematantes presenten los recibos 
ie haber satisfecho loe doreohoe de inserción de lo» anun-
Mos de subastas en la Goceía de Madrid r Bolbti» Okoial,

SCSCEIPCIÓN PARTI CELAR

En OÓEDOBA Peseta.

Tînmes................................... ®
Trimestre.. . • • • .5
Seis meses........................16 MI
Un año. . .......................... 89

FUBUA un OÓSDOBA Petera».

ífHuwra «vMe, 38 eíntieuM de peatía.
Se publica todos les dlae, excepto les domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, diepondrán que su fije 

un ejemplar en el eitío de costumbre, donde permanecerá 
hasta ol recibo Ael número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boletines Oficiale» so han de remitir ol Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarin á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 ¿a Octubre de 18BÓ.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservár Ioel números de este Boletiti, 
coleccionados para su encuademación, que deberá Tsrifi- 
caree al final de cada a fió.

Advbutbhoia. Conforme oon la condición 4,“ ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea à instancia desparte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, à raeón 
de 2b céntimos por linea ó parts de ella, y la venta de nú
meros sueltos 4 88 céntimos.

ÉEÍ Siúitros
[Gaceta del 17 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 

ain novedad en su importante sa

lud.
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GOBIERNO CIVIL
DB LÀ 

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Núm. 520
SECCION DE OBRAS PUBLICAS 

Caberteeas

Traaourrido el plazo señalado en el 
Boletín Ofioial correspondiente al día 
12 de Enero úititno, para que los inte
resados en el expediente de expropia
ción de fincas urbanas para la oons- 
trnoción del trozo único de la oarretera 
provincial de Montoro á Ventas de Car
deña, término de indicada ciudad de 
Montoro, pudieran reclamar contra la 
necesidad de la ocupación de sus fin
cas, ain haberse producido reclamación 
alguna; en tso de las atribuciones que 
me confiere el articulo 18 de la ley de 
expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, he resuelto declarar la nece
sidad de le ocupación de las indicadas 
fincas, las onaies, con sus respectivos 
propietarios, figuran ea la relación pu
blicada en dicho Boibtin, como asi 
uieino qne se publique esta résolu- 
oión en el citado periódico oficial y que 
se notifique a los interesados, é quienes 
se admitirá contra ella el recurso à que 
se refiere el artículo 19 de le ley, inví- 
tándolea al propio tiempo Ú que en el 
plazo de oho dias y ante el Alcalde 
de Montoro, nombren el perito que ha
ya de reprcfentarlea en las operacio
nes preparatories de justiprecio, oon 

sujeción á lo dispuesto en loa artículos 
20 y 21 delà ley y 32 y 33 del regla
mento para su ejecución, y que este 
Gobierno nombra como perito que ha 
de representar á la Administración al

tiñeirs.
Córdoba 16 de Febrero de 1897.

El Gobernador,
José Maestre

{ ! 
f

Circular número StS
Habiendo desaparecido de su domi

cilio el vecino de Espejo Juan Nava
rro Medina y el de este localidad José 
Llaves, cuyas señas à continaaoión se 
expresan, encargo é los señorea Alcal
des, Guardia civil, vigilancia y demás 
dependientes da mi autoridad, proce
dan á la busca y detención da los re- 
feridoa sujetos, y de ser habidos loa 
pondrán à disposición de loa Alcaldes 
respectivos,

Córdoba 16 de Febrero de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre Vera 
Señas que se citan

j

El primero de treinta y nueve años J 
de edad, casado y con cuatro hijos, y el i 
segando de sesenta años de edad, esta- . 
tura alte, pelo cano, sin bigote ni bar-.ú
be, nariz gruesa y en los brezos tiene 
varios vultos, vistiendo pantalón de 
pena oolor ecuiza, chaqueta, zapatos y 
gorra de paño negro y en le gorra lleva 
un letrero encima de Ia vioera como 
les mozos de tonda.

'JEFATURA DE MINAS
Núm. 365

Número del expediente 3684
Minas

í Don Tomás Merino y Borrós, Inge- 
Í niero Jefe del Distrito Minero de 
f Córdoba.
5 Hago saber: que por don Antonio 
1 Ramos Portera, veoino de Córdoba, re- 
t presentante de don Juan Bailey Da- 

vies, vecino de Bilbao, se ha presen
tado en el Gobierno civil d» esta pro 
vinoia una instanois, fecha 16 del co
rriente, solicitando sólo concedan vein
te pertenencias pera la fuiaa denomi
nada “Benito,,, de mineral plomo, sita 
en el término de Pozoblanco y parage 
conocido por Cucharera, en terrenos de ^ 
don Juan Alcaide y don Francisco 
Moreno Dejar a o o; lindando por Sor ; 
oon tierras de don Pedro Pedrajas; por 
Este con otras de don Antonio Castro; . 
por Norte oon los de don Pedro García, ; 
y por Oeste cou los de don Francisco ¿ 
Moreno Bejarano; cayo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 1 
Gobernador de 18 del actual, salve me- ; 
jor derecho, bajo la siguiente designa- ,■ 
oión: Se tendrá por punto de partida 
nn mojón de piedras á la distancia de 3 
100 metros al 0. de un pozo de los an- ; 
tigno»; dicho pauto de partida so halla ; 
se relacionado por las visuales eiguíen- j 
tes: 1,’ á la piedra de la Atalaya 0. 36* l 
S.;2.“ á la esquina más al E. de la oasa i 
de don Francisco Moreno Bejarano j 

í
S, 11 112“ E.¡ 3.* á la chimenea de la 
casa de don Migool Marquez N, 20 112“ ■ 
B- Dofide el punto de partida se medí- ^ 
rán »1 3, 700 metros colocando la pri- ' 

{

mera estaca; de esta al E. 260 metros 
colocando la segunda; de esta al N. 
1000 metros y ¡a teroera; de esta al 0. 
200 y la cuerta, y de esta al punto de 
partida 300 metros, cerrando el perí
metro.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reclamaciones, con
forme al ait. 24 de la ley, los que se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 29 de Enero de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino. S

i

PEDRO LOPEZ É HIJOS
1
PBOVINCIA DE CORDOBA

Número 622
Recaudación del contingente provincial 

tbbcek teimestes DE 1896 97.—aviso.
Con el fin de dar oompiimieato á la 

prevención 4." do la condición 6 * del 
ooutiato para la cobranza del reparto 
provincial y atrasos autorizada por 

à

Real orden de 27 de Junio de 1894, se 
pertieipa á Eos señores Alcaldes de los 
Ayuntamíentos de la provincia, que 
defieran ingresar las cantidades que 
por separado se les dá á conocer en las 
oficinas recaudatorias loa días 16 al 20 
del presente meé, establecidas á cargo 
de los señores que se designan y en loa 
puntos, sitios y horas que se detallan 
al pié.

Lo que se publica oficialmente para 
conocimiento de loa mismos.

Córdoba 9 de Febrero de 1897,—Los 
oantratistas de la reoandaoiónrdel oon- 
tingente provincial, Pedro López ó 
hijos.

Aguilar.—Don Rafael Maldonado, 
Mercaderes 19 y 21.

Fuente Genil,—Don Pedro Ariza, 
Plaza 34.

Baena.—Don Eduardo Romero, Sán
chez Guerra 24.

Belinez, — Don Amador Vázquez,Pla
za del Santo 8.

Bujalance,—Don Julián Pozo, An
cha 17.

Cabra.—Don Ricardo Blanco, Mar
tín Belda 9.

Córdoba.—Don Pedro López é hijos, 
Pedro López 14.

Hinojosa. — Don Manuel Antón Blas
co, Corredera 16,

Lucena.—Don Francisco Sánchez y 
Franco, San Pedro 16.

Montilla.—Dou Juan Bautista Pé
rez, Corredera 17.

Montoro,—Sres. Francés hetmanoB, 
Sau Sebastián 13,

Palma. —Don Juan Almenara, José 
López 5.

Pozoblanco.—Don Florencio Cabre
ra, Muñoz Sepúlveda 20.

Priego.—Don Pablo Luque y com
pañía, Rio 7.

Rambla.—Don Angel Blanco, Llano 
del Paseo 10,

Rote.—Don Manuel Villén.ó hijos, 
Pilar 6.

Horas de oficina desde las diez de 
la mañana á las cuatro de la tarde.
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10 DH FEBRERO DE 1897 3

AYUNTAR ENTOS
CÓRDOBA

Número 605

Antorizado con esta fecha don Gar
ios Pérez Serrano, en nombre y repre- 
«entaaión ele don Joaquín Tienda y 
Argote, dnelo de la haoianda denomi
nada “MosqneroH Bajos^, pare qae dn- 
rente el piezo de treinta dies, contados 
desde el de hoy, pueda depositar en 
los terrenos pertenecientes & la miame 
preparados de estrignina, con objeto 
de exterminar los animales dañinos qne 
®xÍ8ten en dichos predios, se annnoia 
al pñbüoo para general 00 no oimiento 
ea observancia á lo prevenido en la 
"vigente ley de caza.

Córdoba 11 de Febrero de 1897.— 
E. Alvarez.

PALMA DEL RIO
Núm. 624

Don Raiaei Rodríguez Carazo, Teniente se
gando de Alcalde en funciones de presi
dente do este Ayuntamiento,
Hago saber: que presentado por la 

Comisión do Hacienda si proyecto del 
presupuesto ordinario de este Munici
pio para el ejercicio de 1897 4 98 e in
formado por el seflor Regidor Síndico, 
se encuentra de manifiesto ai público, 
por término de quince días, para su 
examen por los vecinos, en onmpli- 
mieuto de las disposiciones vigentes.

Palma dal Rio 13de Febrero de 1897. 
—Rafael Bodi iguez,

PUENTE PALMERA
Núm. 625

Don Francisco Pérez de Mona y Trujillo, Al
calde presidente del Ayuntamiento de este 
villa.
Hago saber: qne la Junta municipal 

de esta población, en sesión oelebrada 
el día de ayer y con el fin de cubrir el 
déficit resultante en el presupuesto or
dinario de este Municipio, que ha de 
regir en el próximo ojeroioio de 1897 4 
98, después de agotados todos los re 
cursos ordinarios y en armonía con lo 
propuesto por la Comisión de Haoien- 
áú, he acordado, en uso de las faculta
tes quo le conceda el art. 16 de la ley 
de presupuestos de 21 de Julio de 1878, 
eetablecsr el arbitrio consignado en ei 
pârraio 4. , art. 136 de la vigente lay 
municipal, sobre va-ies artículos de 
oensumo co tarifados por la Hacienda, 
que se expresan en la tarifa especial 
formada alefecto, habiendo tenido pre
sente el límite establecido en el art,139 
te expresada ley municipal, para fijar 
loa tipos de gravamen,

Lo que se anuncia ai público con ob
jeto de que dentro de los quinos dlaa 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, qne estará de manifiesto el 
expresado acuerdo en la Seoretaría de 
eate yontamiento, pueda ser eiami 
na o y reclamar contra el mismo los 
vecinos y ocutrihuyentss-que ss con- 
Bidareu perjudicados,

1 ^® Febrero de 
1897,^Frano.8ûO P. Mens.-Baidome- 

Delgado, Secretario,

NUEVA GASTEVA
Núm. 628

Den Juan Eulogio Merino 7 Poyato, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber: qne rendidas por loa 

onentadantea respectivos y fijadas por 
el Ayantamiento de mi presidencia Ias 
onentus da este Monioipio correspon
dientes al ejercicio de 1896 á 96, que
dan expuestas al público en la Secreta
ria de dioha Corporación monioipat, 
por término de qcince días, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín OnoiAi de la provincia, pa
ra qne puedan ser examinados por los 
vecinos qne gasten, y estos puedan ha
cer por escrito las reclamaciones qne 
orean procedentes.

Nneva Carteya 10 de Febrero de 
1897.-EI Alcalde, Juan E. Merino. - 
P. 3. M., el Secretario, Gregorio Gar
cia,

Número 527

Hago saber: que en cumplimiento 
de les disposiciones vigentes la Comi
sión de Haoiehda de este Municipio ha 
oonfeocionado el presupuesto ordinario 
para el próximo ejeroioio de 1897 4 98, 
el que se encuentra de manifiesto en 
esta Seoretaría, por término de quince 
días, para su exámen por los interesa
dos.

Nueva Carteya 10 da Febrero da 
1897.—El Alcalde, Juan E. Merino.— 
P. 8. M., el Secretario, Gregorio Gar
ola,

Número 628

Hago saber: que en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes la Comi
sión de Hacienda dei Municipio de es
ta localidad ha confeccionado el presu
puesto adicional para el actual ejeroi
oio, el que se enonentra de manifiesto 
en esta Secretaría, por término de quin
ce días, para su exámen por los intere* 
sados.

Nueva Carteya 10 de Febrero de 
1897, — El Alcalde, Juan E. Merino,— 
P. S. M,, el Secretario, Gregorio Gar
ola.

ADAMUZ
Núm. 629

Don Antonio Galán Herrera, Alcalde oonsti- 
tnoioaal de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento demi presidencia el pro
yecto del presupuesto adicional de 
1895 á 96, para refund irlo en el del 
aflo eoonómico de 1896 4 97, formado 
por la Comisión respectiva, queda ex
puesto al público en Ia Secretaria mu- 
Díoipal, por término de quince días, en 
cumplimiento de lo qne dispone el ar
tículo 146 da la ley de Ayuntamientos 
vigentes, 4 fin de que las personas que 
gusten puedan examinarlo y deducir 
por escrito las reclamaciones que orean 
convenientes,

Adamúz 9 de Febrero da 1897_ 
Antonio Galán.

FUENTE TOJAR
Núm. 630

Don Matias Barea Sánchez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Oertifioo: que no habiéndose hecho 

reclamación alguna dentro del plazo 
Í®gal, de ínolcsión ó exclusión en las 
listas electorales de este Municipio, que 
tienen derecho 4 votar Gompromisarios 
para elegir Senadores, el Ayuntamien
to de mi presidencia, en sesión del ¿la 
treinta da Enero último, acordó decla
rar ultimadas y definitivas para el año 
actual, con los mismos individuos ins
critos en las insertas en el Boletín Ofi
cial número 7, correspondiente al ocho 
del pasado mes de Enero.

Puente Tójar 13 de Febrero de 1897. 
— Matías Barea.

PEDROCHE
Núm. 531

Don José Morillo Tirado, Alcaide conetitu
cional de esta villa.
Hago saber: que recibidas en el dia 

de ayer las cédulas personales respea* 
tivas al presente año eoonómico, la re
caudación de tas mismas queda abier
ta desde el día de hoy en la sala alta de 
setas Casas Consistoriales todos los días 
útiles, desde las nueve de la mañana á 
oinoo de la tarde, por el término de 
tres meses, á contar desde hoy fecha, 
según así está dispuesto por el art, 37 
de la Inatrnooión, para la administra
ción y oobranza da dicho impuesto de 
27 de Mayo de 1884.

Pedroche 4 16 de Febrero de 1897.— 
José Morillo Tirado,

CABRA
Núm, 532

Don Joaquín García Valdecasas, Alcalde 
conatitucional de esta ciudad
Hago saber: que desde el lunes 16 

del eerriente mes, hasta el 16 de Mayo 
próximo, queda abierto el período vo 
Inntario para la adquisioión, sin recar
gos, de tas cédales personales respecti
vas al año económico de 1896 4 97.

Al efecto, la Depositaría municipal 
durante les horas de oficina, de diez de 
la mañana 4 dos de fa tarde, expenderá 
las referidas cédulas.

Lo que se hace público en cumpli- 
miento de las disposiciones vigentes, 
para que los interesados puedan obte 
ner sus cédulas personales en la citada 
Depositaría, sita en la plante baja de 
estas Gasea Oonfiistorialee.

Cabra 13 de Febrero de 1897.—El 
Alcalde, J. G, Valdecasas.—Por man
dado de S. S.‘, Federico Romero.

MONTEMAYOR
Núm. 533

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons
titucional do esta villa.
Hago Saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento da mi presidencia, la 
oobranza en esta villa de los impuestos 
de consumo y líquidos, oorrespondien- 
fees ai tercer trimestre del año eoonó- 
míoo que rige, tendrá lugar en los diae 
del quince si veinte del actual ambos 
inclusives, por el recaudador nombrado 
^L , ®*'° *^®“ José Moreno Luque, cuya 
oficina estará situada en la calle Plaza 
número 7, y permanecerá abierta desde 
la hora de las nuevo de la mañana,haa- Í 
Í* .’j.*^®® ^** lú tarde, en cada uno de 
los indicados días.

En su oonseonenoia invita 4 los oon- 
tribuyentas de este término por loe

Qi!® verifiquen 
en dicho plazo el pago de sus respeoti- 
vas cuotas, porque do lo contrario se 
procederá á su exacción por la vía de 
apremio con loa recargos y gastos que 

lleva consigo el procedimiento, confor
me á la ínst-uoción vigente.

Dado en Montemayor 4 13 de Febre
ro de 1897,—El Alcalde, Salvador Car
mona,

[ JUZG.4D0S
POSADAS

Número 642
EDICTO

Don Fabián Ruiz Briceño, Jaez de primera 
instancia de esta villa y su partido.
Hago saber: que por providencia fe

cha de hoy, dictada en autos ejecuti- 
vo8 que en este mi Juzgado y Escriba
nía del infrascrito se siguen 4 insta o oía 
dal Procurador don Luía Soldevilla 
Guerrero, en nombre y representación 
de don José Montero y Montero, veci
no de Fatma de1 Rio, oontra don Juan 
Rejano Díez, vecino de Córdoba, sobre 
cobro de pesetas, he mandado, 4 soli- 
oitud de dioho Procurador, ssear 4 pú
blica subasta, para su venta, la fiuoa 
que 4 oontincaoión se desoribe, embar
gada en dichos autos oomo de la pro
piedad de don Juan R-jano Díez.

Una huerta situada en el pago delà 
Graja, término de Palma del Rio, que 
so compone de tres araezadas, tres
cientos oinonenta y on estadales y tres 
cuarto de regadío, sesenta y seis y me
dio de alameda y noventa y oinoo de 
cabezada, oon su casa principal encla
vada en ella. Linda por Poniente oon 
otra huerta de Antonio Montero; por 
Oriente oon otra de doña Dolores Re
jano; por Norte con el río Genil, y Me
diodía oon el camino da dicho pego. 
Ha sido apreciada en la cantidad de 
ocho mil setecientas sesenta y seis pe
setas y oincuenta oéntímos, tipo para 
Is subasta.

Para cuyo remate, que tendré lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en las Gasas Ayantamiento de esta 
villa, se ha señalado el día diez de Mar
zo próximo, 4 las doce de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

1 .* Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio dado á la fiuoa, que sirve de 
tipo para la subasta.

2 .* Que los licitadores habrán da 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad por lo menos igual 
al diez por ciento efectivo del valor 
dado à la finos.

3 .' Qae los que tornen' paite en la 
subasta, no tendrán derecho á exigir 
otros títulos que la certificación expe
dida por el señor Registrador de la 
propiedad, la cual se enonentra de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario.

Se hace presente que el deudor don 
Juan Rejano Diez, solo puede hoy dis
poner de la nuda propiedad de la finca 
desorita, y del usufiuoto de la misma, 
cuando se haya extinguido la cóngma 
que le sirve de sustentación en su esta
do eolesiástieo.

Dado en Posadas á diez de Febrero 
de mil oohooientos noventa y siete.__ 
Fabián Raiz.—El actuario. Licenciado 
Juan de Dios Nogués.

Número 468
Por la presente ruego y encargo 4 

toda clase de autoridades, asi civiles 
oomo militares é individuos de la poli
cía judíoial, practiquen activas dili
gencias para la busca de los efectos que 
se expresan 4 continuación, que fueron 
robados en la noche del onatro al oinoo 
del corriente mas, del molina harinero 
denominado de Barrios, término da 
Palma del Rio, de la propiedad de Ra-
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fael Lopera Becerril, y caso de ser ha
bidos, loa poogan à dispos ioión de este 
Jozgado, 0011 las personas en oayo po
der se enoaentren, si no aoreditao sa 
legítima proceden oí a, para lo coa! se 
señela el térmiuo do diez días, à contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletib OyioiAi 
do esta provincia; poes así lo tengo 
acordado en el samario qoe inetrnyo 
con motivo de expresado delito.

Dada ea Posadas á diez de Febrero 
de mil ochooientos noventa y siete.— 
Fabián Ruiz.—El Secretario, Licen
ciado Joan de Dios Nognés. 1

Efectos robados \
Sesenta y cinoo pesetas en monedas ; 

de & cinco, como cuatro ó cinoo en cal- ¡ 
deriila y unas dos en céntimos, corno 
anas oinoo fanegas de habas en dos ; 
costales y dos sacos, los costales mar- > 
oados con las iniciales F. B. T., varios 1 
paquetea de tabaco y dea cajillas de , 
ídem, del año 1868, anos pantalones ; 
de pana, color aplomado claro y lista- ; 
dos, una blusa de algodón, clara y lis- 
tada, con ana petaca en el bolsillo y j 
una bolsa de encender, dos pistolas de 
do.s caQones, ana mayor y otra más pe- 
qoe&a, dos barrenas con los puños tor
neados, 000 tres rayas eo un lado y 
dos en el otro, corno de una fanega de 
aechadnras en un saco y otra de habas 
y alberjones molidos, dos navajas, una 
de elias de las llamadas Eoijana y la 
otra inglesa y un poco corva y las ca
chas blancas y negras, algo apolillada, 
cuatro madejas de cordel de costalis, 
un ovillo de gaita liada en un palo co
mo naas 600 varas y como unos veinte 
sacos Vacíos y entre ellos acia son da 
esos que sirven para traer café ó azú
car,

Número -169
Por el presente edicto cito á los auto- 

rea del robo efectuado en el cortijo de 
La Lifiane, término de Palma del Rio, 
en la noche del día treinta del pasado 
mes de Enero, consistente en cuatro 
pavas, un pavo y un saco que contenía 
como ana fanega de salvado, de la pr''- 
piedad de don Pedro Almenara Fuen
tes, pura qee en el término de diez 
días, contados desde la inseroión del 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo- 
let N de esta provincia, comparezcan 
en la Sala Audiencia de este jazgado, 
con objeto de recibirles declaración en 
la eansa que instruyo con dicho moti
vo; apercibidos que de no compare
cer, les parará el perjuicio áqae haya 
lugar.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades oiviles y militares 
y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de dichas avae y 
saco de salvado y caso de ser habidos, 
los pongan á disposición de este Juz
gado, con les personas en cuyo poder 
se encuentreo, si no acreditan sn légi
tima procedencia.

Dado en Pasadas á ocho de Febrero 
de mil ochooientos noventa y siete.— 
Fabián Roiz.—El Secretario, Licencia* 
do Juan de Dios Nogués.

Número 470
Por virtnd del presente, que se in

sertará en la Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de esta provincia, mego y 
encargo á toda clase de autoridades, 
así civiles como militares y agentes de . 
la policía judioial, procedan á la busua : 
y rescate de las ropas y efectos que á ¡ 
continuación se expresan, loa ouatas ' 
fueron robados en los días del veinte y 
siete al veinte y nneve de Enero últi
mo de un chozo de la propiedad de 
Francisco Martínez Caparrón, conocido 
por el Fintado, enclavado en el sitio 
llamado Cañada del Cardo, de la dehe
sa de los Corrales, térmiau de Horna-

l chualos, y caso de ser habidos los pon- 
! gen á diepoeición de este Juzgado, con 
! las personas en cuyo poder se enoueii- 
j tren, sí no acreditan su legítima adqui- 
I aición,
t Dado en Posadas á ocho de Febrero 
1 de mil ochooientos noventa y siete.— 
I Fabián Ruiz,—El Secretario, Félix No- 
■ gués.
j Señas de las ropas y efectos

Una manta cobertor, endeble y asa
da, color plomo, teniendo en los extre-

1 moa dos listas anchas, una amarilla y 
> otra encamada.

Unos calzoncillos de lienzo moreno, 
nuevos, ain marca alguna.

' Una escopeta antigua da pistón, con 
el cañón bastante largo, baqueta de 
madera, casquillo da metal, abrazadera 
de lata y preparada para tirar con ella 
con la mano izquierda.

Una canana de enero antigua, muy 
vieja, sin cinturón, oon dos anillas 
también de cusro en los extremos.

Un frasco pequeño de cuerno, con al 
guna pólvora.

Una bolsa da munición y como una 
medía libra da tocino.

CASTRO DEL RIO
Núm. 472

Don Antonio Bellver de Oña, Comen 
dador de ¡a Real Orden de Isabel la 
Católica y Juez de inetracción de es 
ta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á lee autores del robo del ganado 
y efectos que ai final se expresan, de 
la propiedad de Juan Cordón Mesa y 
José Arroyo Casas, perpetrado en la 
noche del siete del actual en el pago 
nombrado de Bauds, de este término 
á fin de que en el término de diez días 
comparezcan en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resuttae; con 
apercibimiento de que si dejaren do 
comparer, à contar desde la publica- 
oióu del presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta provin 
cia, Ie.s parará el perjuicio que haya 
loger en derecho.

A su vez encargo à todas las autori
dades y agentes de policía judioial, 
procedan á la busca de los efectos y ga 
nado robados y captura de los personas 
en cuyo poder se eocuentren, si no jua 
tifican su legítima procedencia.

Dado en Castro del Rio á nueve de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
siete. Antonio Bolívar. — Por manda
do de 8. S.% Licenciado José Maído* 
nado.

Señas y efectos robados
Dos borregos, uno de un año y otro 

de la última cría.
Un pan.
Y un retaco.

Señas de los autores
Uu hombre alto y fornido y dos más * 

bajos y de buen desarrollo.

FUENTE OBEJUNA
Número 488

Don José María Fernández, Juez de instruc
ción da este partido.
Por el presente se hace saber ála 

Scoiedad Ibérica, cuyo domioilio se ig
nora, el derecho que tiene pars mos
trarse parta en el sumario que se sigue 
en esta Juzgado sobre hurto de bello
tas, de encinas enclavadas en la mina 
La Esperanza, término de Espiel, pro 
piedad de dicha Sociedad, y renunciar 
ó no á la indemnización de perjuioiós, 
que en su día puedan oorresponderle.

Dado en Fuente Obejuna á once de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 

j siete. José María Fernández.-P, S. M., 
Juan Angel.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Núm. 489

Cédula de notificación
En,los autos de juicio verbal de fal*; 

tas que se siguen en este Juzgado á 
instancia de Juan Manuel Díaz Fernán 
dez, contra don Pedro Benito Moreno 
Pedraza, ambos da esta vecindad, ee 
ha dictado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva, fiel men te copiadas, 
dicen así.'

Sentencia.—En Villanueva da Cór
doba á primero-de Enero de mil ocho 
cientos noventa y siete, el señor don 
Bartolomé Demetrio Sánchez, Juez 
municipal que ha sido en bienios ante 
ríores y en ejercicio por incompatibili
dad dei propietario, habiendo visto es 
tos autos de juicio verbal de faltas se- 
guídee á instancia de Juan Manuel Diaz
Fernández, de setenta y dos años, viu | 
do, propietario, vecino de esta villa, } 
contra don Pedro Benito Morana Pe- í 
draza, de .estos vecinos, que ha intro- -t 
dneido ocho caballerías mayores en te- í 
rreno de la propiedad del primero, el ‘ 
sitio de la Gazapera, causando daño !
cuyo importe reclama.

Fallo; qua debo condenar y oondeno 
al denunciado don Pedro Benito decla
rado rebelde en estos autos como autor 
de la falta perseguida en los mismos, 
en la multa de cincuenta céntimos de 
peseta por cada una de las ocho caba
llerías denunciadas que hará efectiva 
en ai papel correspondiente; á que in
demnice el perjudicado el importe del 
daño causado, según b saoión, al pago 
de todas las costas de este juicio y 
reintegro del papal invertido en el mis 
mo, sutrieudo en caso de insolvencia la 
prisión subsidiaria correspondiente á 
razón da un día por cada cinco pesetas 
que deje de satisfacer.

Asi por esta mi sentencia, que me
diante la rebeldía del denunciado, ee 
publicará en el Boletín OfIOIAL de es
ta provincia,defioitivameute juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo,—Barto
lomé Demetrio Sánchez,

Y para qee sirva de notífioaoión al 
deoonoiado y ee publique en el Bois- 
TiN Opioiii de la provincia, pongo la 
presente en Villanueva de Córdoba á 
primero de Enero do mil ochooientos 
noventa y siete,—El Secretario, Podro 
J, Nocí.

Í

i

MOLLINA
Núm. 490

Don Cristóbal Alcalá Soriano, Secretario dei 
Juagado municipal de este distrito.
Certifico: que en el expediente de 

juicio de faltas que en este Juzgado y 
por ante roí pende, sobre infracción del 
regiamente de pesas y medidas vigan- 
te, contra Rosario Capitán Baena, co
nocida por Rosario Martin, apareoe la I 
requisitoria que, copiada, dice corno í 
sigue: *

“Don José García Borrego, Juez mu f 
nioípal de este distrito de Mollina. J

Por la presente requisitoria, que se í 
insertará y publicará en la Gaceta de j 
Madrd y en los Soletlnes Oficiales de ; 
esta provincia y de lae de Córdoba y ' 
Sevilla, so cita, llama y emplaza á Ro- { 
sario Capitán Baena, conocida por Ro- j 
Bario Martín, natural de esta población •. 
y vecina que fué de 1* misma, de cía- 
cuenta y siete años de edad, de estado 1 
viuda, dedicada al comercio ó tráfico £ 
de tocinería y venta de aguardientes y t 
licores, que habitó en la calle de la 0a- I 
fiada de este pueblo y cuyas demás oír- ! 
cunstanoiaspersonales y actual parade- ¡ 
ro se ignoran, la cual, después de ha- } 
betse ausentado do esta localidad, resi
dió en la Villa y Oórte de Madrid y en 
las oapitalea de provincia de Málaga, 
Córdoba y Sevilla, sin que consten las 
calles en que la misma se encontrase 
domiciliada, para que dentro dei tér
mino de diez días, contados desde el

í siguiente al en que esta requisitoria 
; aparezca inserta en el periódico oficial 

que Últimamente la publique, ee pre
sante en la sala Audiencia de este Juz
gado municipal de mi cargo, sito en la 
plaza de la Tardara, número 2, ó ea la 
oaroel pública de esta población, al ob
jeto de extinguir en ella lá condena de 
diez días de arresto menor, que le fue- 
rou impuestos en juicio de faltas sobre 

i infracción de lo diepoesto respecto dc 
ida aferioióa de pesas y medidas en el 
| reglamento del ramo, fecha 5 da Sep* 
í liembre de 1896, que por ante mí el Se* 

oretario que refrenda, ea siguió contra 
la referida sujeta, en virtud de denun- 
oiadel ayudante Fiel Contraste de la 
provincia don José Gestal; bajo aper- 
oibímiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, de parte y en nombre de 
S, M. el Bey Don Alfonso XIU y en su 
representación por sn menor edad, en 
el de Su Augusta Madre S. M. la Rei
na Gobernadora Doñe María Cristina, 
Regente del Reino, (q, D. g.), exhorto 
y requiero, y de mi parte ruego, pido 
y encargo á todas las autoridades ju- 
dioiaies, civiles y militares, Guardia 
oivil y agentes de la policía judicial de 
la nación, procedan á la busca, captura 
y prisión de la indicada Rosario Capi
tán Baena, conocida por Rosario Mar
tín, y que en sn oonsecnoncia dispon
gan la oonducoión de la misma á la- 
cárcel pública de esta población y á mÍ 
disposición, partiel pando me so resulta
do, caso de ser habida; pues así lo ten
go acorda 0 en proveído de esta fecho, 
y procede en justicia.

Dada en Mollina á prioiero de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
siete.-José Garcís. De orden de S. S.*, 
El Secretario, Cristóbal Alcalá.

Y para su inaero¡óu en el Boletín 
OfioiAl de la provincia de Córdoba, 
expido el presente con la debida refe
rencia, ea Mollina à primero de Febre
ro de mil ochocientos noventa y siete. 
—El Secretario, Orisfóbal Alcalá.

Sección de anuncios
ARRIENDO

Deade San Miguel, 29 de Septiembre 
de 1897, se hace del cortijo nombrado 
de la Alcaparra, térroíiio de Csetio del 
Río, propio del íluetiísimo señor don 
Juan Manuel Herreros de Tejada, ve
cino de Sevilla.

Se admiten proposiciones en Baena, 
calle Llana, númuro 142, casa del ad
ministrador de dicho tañar, don Ra-
fael Pérez Giménez. 4-3

Los libros de 
contabilidad munici- 
pal SO hallan deven
ía en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Padrón vecinal
Se halla, de venta 

en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, 
Letrados 18.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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